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ValladoZid 

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en el 
casco del Ayuntamiento de lscar. 

Una unidad de niñas en la Gradua.da del casco del Ayunta
miento de Simancas, la que quedará con dirección con curso y 
siete unidades (dos de niños, tres de niñas y dos de párvulos) . 

ViZcaya 

Dos unidades de niños, una de niñas y dos de párvl}los en 
el Colegio Nacional «San Francisco», del casco del Ayunnta
miento de Bilbao, el que quedará con dos direcciones sin cur
so-una de ellas excedente-y 36 unidades (14 de niños, 13 de 
niñas y nueve de párvulos). 

Dos ' unidades de niñas y dos de párvulos en el COlegiO Na
clonal «Urribarri», del casco del Ayuntamiento de Bilbao, el 
que quedará con dirección sin curso y 30 unidades (1.0 de ni
ños, 14 de niñas y seis de párvulos). 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada del 
casco del Ayuntamiento de Guemica, la que quedará con di
rección sin curso y 13 unidades (cinco de niños, cinco de ni
ñas y tres de párvulos) . 

Una unidad de niños en Elejalde, del Ayuntamiento de Le
jana. 

Zamora 

Una unidad de párvulos en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de Porto, la que quedará con dirección con C1.U'SO' y 
cinco unidades (dos de niños, dos de niñas y una de párvulos). 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Santa Cristina de la Polvorosa. 

Z"ragoza 

Una unidad de párvulos en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de El Burgo de Ebro, la que quedará con dirección 
con curso y cinco unidades (dos de niños. dos de niñas y una 
de párvulos). 

Una unidad de párVUlos en el Colegio Nacional ttAllué Sal
vador», del casco del Ayuntamiento de Tauste, el que quedará 
con dos direcciones sin curso-una de ellas excedente-y 21 uni
dades (ocho de niños, ocho de niñas, cuatro de párvulos y una 
maternal). 

2.° Que se consideren creadas definitivamente, y con destino 
a las localidades que se citan, las siguientes Escuelas Nacio
nales de Enseñanza iPrimari!,-, que poseen viviendas, que se adju
dicarán conforme a lo dispuesto en el artículo 165 del Estatuto 
del Magisterio. 

Almerfa 

Una mixta en El Corral, del Ayuntamiento de Adra. 

Burgos 

Una mixta, servida por Maestra, en Aguillo, del Ayunta
miento de Condado de Treviño. 

Cádii 

Una unidad de niños en la Graduada de Zahara de los Atu
nes, del Ayuntamiento de Barbate de Franco, la que quedará 
con Dirección con curso y cuatro unidades (dos de nifios y dos 
de niñas). 

CasteUÓ1/. 

Una unidad de nifias en el casco del Ayuntamiento de Gel
do, que. con las existentes, constituirán Graduada con direc
ción con curso y cuatro unidades (dos de niñas, una de niños 
y una de párVUlos). 

CórdOba 

Tres unidades de niñas, una de niños y una de párvulos en 
el COlegio Nacional «Maestro Ramón Hernández», el que que
dará con dirección sin curso y 17 unidades (ocho de niñas, 
siete de nlfios y dos de párvulos), en el casco del Ayuntamiento 
de Cañete de las Torres. 

La Coruña 

Dos unidades de niñas en la Graduada de «La Villa», del 
casco del Ayuntamiento de Cedeira. 

'Una mixta, servida por Maestra. en Cereija-Erbecedo. del 
Ayuntamiento de Coristanco. 

Una urudad de nitios en Silvan-Erbecedo. del Ayuntamiento 
de Coristanco. 

Una unidad de nifios y una de nifia.'1 en Traba. del Ayunta
miento de Corlstanco. 

Una unidad de párvulos en la calle de Orzan. del casco del 
Ayuntamiento de La Coruña. trasladándose la unidad de niftos 
que funciona en este edificio y que depende del Colegio Nacio
nal «Da Guarda». al edificio del propio Colegio. 

Málaga 

Tres unidades de niñas en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de Alameda, la que queda,rán con dirección con curso 
y ocho unidades (siete de niñas y una de párvulos). 

Murcia 

Una unidad de párvulos en el poblado de Pescadores de Es
combreras. del Ayuntamiento de Cartagena. 

Una mixta en La Matanza. del Ayuntainiento de Fortuna. 

Pontevedra 

Dos unidades de niños y una de niñas en el nuevo edificio 
de Troans. del Ayuntamiento de Cuntis. trasladándose a éste 
la unidad de niños y unidad de niñas, constituyéndose Gra
duada con dirección con curso y cinco unidades (tres de niftos 
y dos de nifias>. 

Graduada con dirección con curso y seis unidades (tres de 
niños y tres de niñas) en Magalanes-Dorrón, del Ayuntamien
to de Sangenjo. Y. en su consecuencia. se suprimen la unidad 
de niños número~ 1 y 2, la unidad de nifias números 1 y 2 Y 
la unidad de niños de la parroquia de San Juan de Dorrón. 

Santander 

Una mixta, servida por Maestra. en Calseda. del Ayunta
miento de Ruesca. 

3.° Por las InspecCiones de Enseñanza Primaria y Comisio
nes Permanentes de Educación y Ciencia se dará cumpllmien
to a los apartados primero y segundo de la Orden m1n1sterial 
de 31 de agosto de 1948 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás etectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 17 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Directo, general de Ensefianza Primaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se concede 
prórroga de Vigencia para servir de texto en las 
Escuelas de Comercio a las obras que se citan. 

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden 
ministerial de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de noviembre) sobre prórroga de libros de texto 
autorizados para las enseñanzas mercantiles. según el plan de 
estudios aprobado por Decreto de 16 de marzo de 1956. 

Esta Dirección General. de conformidad con los dictámenes 
emitidos por los Ponentes censores respectivos. ha acordado 
prorrogar por otros cuatro años las autorizaciones que tienen 
concedidas las obras que a continuación se relacionan para 
servir de textos en Escuelas de Comercio, expirando la vigencia 
de dicha prórroga el 30 de septiembre de 1971. 

Obras prorrogadas (tercera relación) 

«La redacción comercial», de doña Elena Villamana y don León 
Sanz Lodre. 

«Historia de la Literatura Española». de doña Elena Villamana 
y don León Sanz Ladre. 

«Historia de la Literatura Universal» de doña Elena Villamana 
y don León Sauz Ladre. 

«Antologia de textos literarios» de doña Elena Villamana y don 
León Sanz Ladre. 

«Manual de correspondencia comercial y documentación oficialJ. 
de doña Carmen Rodriguez Jiménez. 

«Historia de la Cultural'>, de don Manuel Tejado Femández. 
«Historia del Comercio», de don Manuel Tejado Fernández. 
«Historia de la Cultura» . de don Alfredo Robles y Alvarez de 

Sotomayor. 
«Econom!a polltica», de don Alfredo Robles y Alvarez de Boto

mayor. 
«Derecho laboral». de don Alfredo Robles y Alvarez de Soto

mayor. 
«Introducción al derecho y legislación mercantib, de don Al

fredo Robles y Alvarez de Sotomayor. 
«Derecho ciVil», de don Alfredo Robles y Alvarez de Sotoma.yor. 
«Derecho mercantil», de don Alfredo Robles y Alvarez de So

tomayor. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid. 24 de febrero de 1968.-El Director general, Vicente 

Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de comercio. 


